
ANEXO IV 

Experiencias 2018 

Los secretos de la Catedral de Vitoria 
La Ruta del Flysch en Zumaia 
Lekeitio marinero 
Bodega El Fabulista. Tradición en Rioja Alavesa 
Visita especial a Bodegas Ostatu 
Territorio Idiazabal. Visita a una quesería del Goierri 
Queso Idiazabal en el caserío Gomiztegi en Aránzazu 
Navegar en Bilbao a bordo del Txinbito 
Ruta en barco a San Juan de Gaztelugatxe 
Txakoli de Bakio. Visita y cata en bodega 
Txakoli de Getaria. Visita y cata en bodega en Zarautz 
Urdaibai. Txakoli, Naturaleza y Paisaje, en Bodega Berroja 
Con sabor a Txakoli. Visita a la Bodega Caserio Beldui  
Pastor por un día en Urkiola 
Una pizca de sal en el Valle Salado 
Toca el cielo en Vitoria-Gasteiz. Paseo en globo 
Vuelo en globo por el Nacimiento del Nervión 
La sidra y el mar con almuerzo en sidrería saliendo de San Sebastián 
Navegando por el interior de la Ría de Urdaibai 
La Pelota Vasca y el Mar 
Experiencia 5 sentidos en Rioja Alavesa 
Cultura de la Sidra vasca en el Museo Sagardoetxea, con comida 
Visita Premium a la Sidreria Petritegi 
La sidra y el caserío vasco en Itziar 
Deporte rural vasco en vivo ¿te apuestas algo? 
Maridaje Estelar: Vino y Estrellas en Bodegas Valdelana 
Tradición marinera y manjares de la mar en Pasaia 
Costa Vasca en 4x4 
Mutriku, un pueblo ballenero 
Taller de cocina tradicional vasca en Pasai Donibane
El placer de un paseo en bicicleta entre viñedos 
Descubre en piragua Rioja Alavesa y sus vinos 
Visita al Mercado de Ordizia con taller gastronómico
Visita al Mercado de Tolosa con degustación 
Visita a las cuevas de Arrikrutz en Oñati 
Visita a las cuevas de Pozalagua en el Valle de Carranza 
Espeleólogo por un día en las cuevas de  Arrikrutz en Oñati 
Puesta de sol en velero en Getxo 
Navega a vela por la Bahía del Txingudi 
Navegando a vela en la Bahía del Abra y Punta Galea 
Bodega submarina: El placer único de vinos envejecidos en el mar 
Experiencia Enogastronómica en el Restaurante Eneko 
Tourné Underground 
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Experiencias 2018 

Chuletón y Frontón en Donostialdea 
Espeleotxiki. Cuevas de Arrikrutz en familia 
Arantzazu, cuna del Arte Vasco Contemporáneo 
Viaje a la Edad Media en el castillo de Atxorrotx con almuerzo medieval 
Guindillas de Ibarra 
Más que queso Idiazabal en Tolosaldea 
Picnic en Kayak en el pantano de Urrunaga 
Bilbao al completo 
Casco Viejo de Bilbao, nacimiento de una Villa 
Parque de aventura en Ochandiano 
Picnic sobre ruedas: Los secretos de Gorbeia en BTT 
El Ensanche de Bilbao, progreso de la Villa 
Guggenheim Bilbao: visita guiada 
Maridaje Txakoli con Queso Idiazabal en Goierri 
Taller de joyería con un artesano vasco en la Llanada Alavesa 
Golf y gastronomía entre montañas en Zuia 
De orilla a orilla por el Puente Colgante en Ebike 
Chillida y el Hierro: de la tradición a la modernidad  
El valle del hierro: un viaje al siglo XVI desde San Sebastián 
Elaboración de pan en un molino del siglo XVI 
Artista por un día en Chillida Lantoki  
Trekking en el Camino Ignaciano con experiencia gastronómica 
El Camino Ignaciano en bici con experiencia gastronomica  
Foot and Food. Senderismo y Gastronomía. De Igeldo a Orio 
Un viaje sensorial a un caserío del siglo XVI, Igartubeiti 
Taller dulce en Gorrotxategi, chocolate y tejas en Tolosa 
Patrón de barco en Bilbao por un día sin titulación ni experiencia  
Visita gastronómica al Casco Viejo de Bilbao 
Paisajes marineros por la costa de Bizkaia en Ebike 
Paseo en velero por Getxo 
Bordeando los acantilados de Bizkaia desde el mar 
Fin de semana a bordo de un velero por la costa con base en Getxo 
Cata gastronómica en velero por la Ría de Bilbao 
Subida por la Ría de Bilbao en velero 
Costa Vasca en parapente en Sopelana 
De la sal al salitre en globo y piragua 
Prueba los Sabores de Euskadi en Gorliz 
Fun&Golf en Palacio Urgoiti  
Paseo a caballo por el Castillo de Butrón 
La cala de los contrabandistas desde Gorliz 
Tour Urban Beer en Zamudio 
Brunch & Beer. Lo último para conocer una cervecera artesana en Zamudio 
Conoce la villa de Plentzia 
Descubre el Castillo de Butrón en piragua 
El caserío vasco, nuestra cultura y mitología en Mungia 
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El Flysch de Bizkaia 
Paseando por Mungia y el caserío vasco 
Ruta Medieval por la costa de Bizkaia 
Visita degustación al Caserío Momotegi en Oiartzun 
Gernika, el bombardeo 
Senderismo adaptado por la costa de Plentzia y Barrika  
Bosque de Oma en silla de ruedas Joelette 
San Juan de Gaztelugatxe en silla de ruedas Joelette
Visita a Bilbao y al monte Pagasarri accesible 
Taller de talos y visita guiada por el Conjunto Monumental de Igartza, Beasain 
Juego de Bolos en Zerain 
Elabora tu propio talo y disfruta en Ordizia! 
¿Medio queso por 13.000 €? Queso Idiazabal, sus secretos y degustación en Goierri 
Descubre dos de los oficios más antiguos del mundo: pastor y salinero 
Taller de pan en Goierri 
Aprendiz de catador con un «nariz de oro» en Goierri
Cuerpo y mente. Fin de semana antiestrés en Amalurra 
Escapada de una noche termal, cultural y gastronómica al Balneario de Karrantza 
El sueño indiano en Encartaciones 
Ruta enogastronómica por Vitoria-Gasteiz 
La historia de Vitoria-Gasteiz para niños 
Visita y taller «Descubriendo de las pinceladas medievales de la Llanada Alavesa» 
Visita y taller para niños: Erase una vez Vitoria-Gasteiz 
Gernika «Ruta de los refugios antiaéreos» 
Ruta en Barco por Urdaibai  
Vitoria de Leyenda. Visita nocturna 
La Perla, centro de talasoterapia en San Sebastián 
Lo mejor de Vitoria-Gasteiz 
Enólogo por un día en Bodegas Amador García 
Descubre Rioja Alavesa desde El Ebro 
Cuatro denominaciones, cuatro quesos en Bodegas Izadi 
Arquitectura y Vino en Rioja Alavesa, cata en bodega Baigorri 
Arquitectura y vino en Bodegas Baigorri: Cata con Arte 
Arquitectura y Vino en Rioja Alavesa: Menú Baigorri 
Arquitectura y Vino en Rioja Alavesa: Menú Baigorri Premium 
Experiencia en viñedo en jeep 4x4 con picnic en Bodegas Palacio 
Visita en familia a las Bodegas Valdemar en Oyón 
Entre Varietales en Bodegas Amaren en Samaniego 
Laguardia al completo 
Enólogo por un día en Bodegas Pagos de Leza 
Pisado de Uva en Bodegas Pagos de Leza 
Un viaje mágico al pasado de Rioja Alavesa 
La música y el vino en Villa Lucia 
 Los secretos del vino y el patxaran en Rioja Alavesa 
Bodegas Jilaba. Vino y rosas Luxury 
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Capricho termal en Areatza 
Senderismo, spa y gastronomía en el Parque Natural del Gorbeia 
Picnic sobre ruedas en el valle de Orozko 
Sagar cycling, el camino de la sidra en bicicleta eléctrica en Astigarraga 
La sidra y el mar con almuerzo en sidrería saliendo de Pasaia 
Taller gastronómico en el Restaurante Ni Neu - Kursaal de San Sebastián 
Experiencia Enogastronómica en el Restaurante Azurmendi 
Ipurua Tour en Eibar 
Visita Guggenheim Bilbao + 
Lo mejor de Bilbao 
Lo mejor de San Sebastián 
BBQ-Donut: Fusión de gastronomía y navegación 
Territorio Idiazabal: Visita a queserías de Gorbeia 
Navegando por el centro de Bilbao 
Navegando al mar por la Ría de Bilbao hasta Santurtzi
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ANEXO V

Ayudas de apoyo a proyectos territoriales turísticos (PTT 2018) (Ref:1020605)

SOLICITUD

ACIONES RESPONSABLES

SOLICITANTE

Titular

Representante

ACIONES RESPONSABLES

DATOS BÁSICOS
DDAA

Dirigido al órgano instructor: DIRECCIÓN DE TURISMO Y HOSTELERÍA

O

Datos de identidad

Titular
Documento de identificación:

Número:

En caso de persona jurídica:

Nombre de la entidad:

En caso de persona física:

Nombre:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Sexo: Hombre Mujer

Representante
Documento de identificación:

Número:

Nombre:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Sexo: Hombre Mujer

LD
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Territorio Histórico donde constan los datos fiscales de la entidad solicitante de la ayuda

Territorio Histórico / Comunidad / Provincia donde constan los datos fiscales de la entidad solicitante de 

la ayuda: Araba/Álava  /  Bizkaia  /  Gipuzkoa  /  Navarra  /  Otros

AT BÁSICOS

Canal de notificación y comunicación

Electrónico: Se envían a la bandeja de notificaciones y comunicaciones de Mis gestiones. Para acceder, 

es necesario un medio de identificación electrónico.

Si en 10 días naturales usted no accede a una notificación electrónica, se entenderá que la ha 
rechazado; el trámite se dará por realizado y la administración seguirá adelante con el procedimiento

Datos para recibir avisos:

¿Desea utilizar el sistema de avisos previos por correo electrónico o SMS?

No: No recibirá ningún aviso cuando se le envíe una notificación o comunicación (electrónica o 
postal)postal)

Sí: Recibirá un aviso cada vez que se le envíe una notificación o comunicación (electrónica o postal)

Canal de aviso Correo electrónico / Número de teléfono
SMS / Correo electrónico

Repetir tantas veces como se desee.

Idioma de las notificaciones, comunicaciones y avisos

Euskera Castellano

Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) [1]

Los datos de esta solicitud pasan a formar parte de un fichero con las siguientes características:

Nombre: Ayudas Turismo

Regulado por: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal -LOPD-

Titular: Dirección de Turismo y Hostelería del Departamento de Turismo, Comercio y Consumo 

del Gobierno Vasco

Finalidad: Gestión de las comunicaciones del departamento

El fichero ha sido previamente notificado a la Agencia Vasca de Protección de Datos y cuenta con las 

medidas de seguridad necesarias. Los datos contenidos no serán comunicados a terceras partes, 

excepto en los supuestos previstos en la ley.
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Para ejercer los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición que expresamente reconoce 

la LOPD, puede ponerse en contacto con:

Dirección de Turismo y Hostelería del Departamento de Turismo, Comercio y Consumo del 

Gobierno Vasco.

Dirección de Servicios y/o Dirección de Gabinete y Comunicación del Departamento de Turismo, 

Comercio y Consumo del Gobierno Vasco.

con domicilio en C/Donostia-San Sebastián, 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

(La competencia para el ejercicio de los derechos está compartida: el de acceso en la Dirección 

del Gabinete y Comunicación y el resto de derechos ante la Dirección de Servicios).

[1] En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal -LOPD-

DATOS COMPLEMENTARIOS

ACIONES RESPONSABLES

DATOS COMPLEMENTARIOS

Representante legal

Documento de identificación:

Número:

Nombre:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Sexo: Hombre Mujer

Repetir tantas veces como se desee.

Domicilio social de la entidad solicitante:

Código postal: Provincia:

Municipio                                         Localidad:

Dirección:                                  N.º     Escalera

Piso Letra
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Persona de contacto:

Nombre:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Sexo: Hombre Mujer

Teléfono :                             

Correo electrónico:

Repetir tantas veces como se desee.

Plantilla

La plantilla total existente a la fecha del último ejercicio contable cerrado es de: 

Hombres: Mujeres: Total plantilla:

Ámbito territorial de la entidad:

Ámbito: Comarcal/supracomarcal   / Capital /   Local

Actuaciones subvencionables:

Proyectos territoriales turísticos: Proyectos territoriales turísticos que mejoren el atractivo de los 
destinos y la experiencia turística en Euskadidestinos y la experiencia turística en Euskadi

Mejora de la competitividad: Proyectos que mejoren la competitividad de los destinos

S RESPO
ACIONES RESPONSABLES

PROYECTOS TERRITORIALES TURÍSTICOS

Proyectos territoriales turísticos que mejoren el atractivo de los destinos y la experiencia turística 

en Euskadi.

Contratación temporal de personal cualificado (gastos comunes a TODOS los productos)

Pertenencia a redes

Gastos de creación, promoción y comercialización de productos turísticos
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Contratación temporal de personal cualificado

Identificación de la persona contratada para la que se solicita la ayuda:

Nombre:

Primer  apellido: 

Segundo apellido:

Sexo: Hombre Mujer

Período de contratación:

Modalidad de contrato: Contratación directa Asistencia técnica

Identificación de la empresa contratada:

Importe (euros):

Repetir tantas veces como se desee.

Nota: no incluir el IVA en caso de ser recuperado o compensado.

ABPP

Pertenencia a redes

Denominación:

Concepto: Importe (euros) :

Repetir tantas veces como se desee.

Nota: no incluir el IVA en caso de ser recuperado o compensado.

PP

Gastos de creación, promoción y comercialización de productos turísticos

Identificación del plan director o de producto turístico conforme al que se desarrollan los proyectos:

Plan director/ producto turístico:
Denominación actuación:
Concepto:
Importe (euros) :
Concepto:
Importe (euros) :
Concepto:
Importe (euros) :
Concepto:

Repetir tantas veces como se desee.

Nota: no incluir el IVA en caso de ser recuperado o compensado.

PPOO

ACIONES RESPONSABLES
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MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD

Proyectos de mejora de la competitividad de los destinos impulsados y gestionados por 

Basquetour

Programa de Buenas Prácticas de Calidad en Destinos

Programa de Buenas Prácticas en el uso de las TIC

Programa de Ecoetiquetas Europea

Datos de género de las empresas que participarán en los programas de Buenas Prácticas (BBPP) 

para cuya implementación se solicita la ayuda:

Número total de empresas distintas que participan en 1, 2 o los 3 programas de BBPP:
El total de personas que trabajan en dichas empresa es de:

Hombres: Mujeres: Total plantilla:

Programa de Buenas Prácticas de Calidad en Destinos

Personal contratado

Identificación de la persona contratada:

Nombre:

Primer  apellido: 

Segundo apellido:

Sexo: Hombre Mujer

Modalidad de contrato: Contratación directa Asistencia técnica

Identificación de la empresa contratada:

Datos de la ayuda:
– Ciclos formativos iguales o inferiores al 4º ciclo:
Número de empresas y recursos que participarán
Total horas subvencionables

– Ciclos formativos iguales o superiores al 5º ciclo:
Número de empresas y recursos que participarán
Total horas subvencionables

Total horas subvencionables
Coste hora contratada
Coste hora subvencionable (El coste hora máximo subvencionable es de 35 euros)

(No incluir el IVA en el caso de que este vaya a ser recuperado o compensado)

Base subvencionable

Repetir tantas veces como se desee.
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Programa de Buenas Prácticas en el uso de las TIC

Personal contratado

Identificación de la persona contratada:

Nombre:
Primer  apellido: 
Segundo apellido:

Sexo: Hombre Mujer

Modalidad de contrato: Contratación directa Asistencia técnica
Identificación de la empresa contratada:

Datos de la ayuda:
– Ciclos formativos iguales o inferiores al 4º ciclo:
Número de empresas y recursos que participarán
Total horas subvencionables

– Ciclos formativos iguales o superiores al 5º ciclo:
Número de empresas y recursos que participarán
Total horas subvencionables

Total horas subvencionables
Coste hora contratada
Coste hora subvencionable (El coste hora máximo subvencionable es de 35 euros)

(No incluir el IVA en el caso de que este vaya a ser recuperado o compensado)

Base subvencionable

Repetir tantas veces como se desee.

Programa de Ecoetiqueta Europea

Personal contratado

Identificación de la persona contratada:

Nombre:
Primer  apellido: 
Segundo apellido:

Sexo: Hombre Mujer

Modalidad de contrato: Contratación directa Asistencia técnica
Identificación de la empresa contratada:

Datos de la ayuda:
Número de empresas y recursos que participarán
Total horas subvencionables

Coste hora contratada
Coste hora subvencionable (El coste hora máximo subvencionable es de 35 euros)

(No incluir el IVA en el caso de que este vaya a ser recuperado o compensado)

Base subvencionable

Repetir tantas veces como se desee.
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DECLARACIONES RESPONSABLES

En relación a la condición de persona o entidad beneficiaria de la ayuda:

Que no concurren en la persona o entidad las circunstancias mencionadas en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones que le impidan obtener la condición de 
persona o entidad beneficiaria.

En relación a sanciones:

Que no se halla sancionada penal ni administrativamente por sentencia firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas, ni se halla incursa en prohibición legal alguna 
que la inhabilite para ello.

Que no se halla incursa en procedimiento de reintegro o sancionador alguno, iniciado en el marco de 
ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y sus organismos autónomos.

Que se encuentra incursa en los siguientes procedimientos de reintegro o sancionadores, y que 
informará a la Dirección de Comercio de la resolución de los mismos.

Procedimientos:

Fecha de incoación Departamento que tramita Número de expediente

Repetir tantas veces como se desee.

En relación a otras ayudas:

Que no ha presentado solicitud y/o ha obtenido ayuda para este proyecto de inversión, en 
instituciones públicas o privadas, hasta el día de la fecha: (en caso de no cumplimentarlo se entenderá 
que no ha solicitado otras ayudas).

Que además de la presente solicitud de ayuda, ha presentado solicitud y/o ha obtenido ayuda para 
este proyecto, en las siguientes instituciones públicas o privadas, hasta el día de la fecha:

Otras ayudas:

Año solicitud Institución Programa Tipo ayuda Actividad Importe 
solicitado 

Ayuda 
concedida

Repetir tantas veces como se desee.

Que si el importe de la ayuda establecida en esta Orden fuera de tal cuantía que, sumada a las 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, la cantidad 
resultante superara el coste de la finalidad para la que se concede, el solicitante se compromete a 
comunicar dicha circunstancia.
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En relación con la igualdad de mujeres y hombres:

Que no está sancionada con la prohibición de ser beneficiaria de subvenciones y ayudas públicas 
en virtud del art. 24.2 de la Ley 4/ 2005 para la Igualdad de Mujeres y Hombres de 18 de febrero.

Que cumple con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres.

Que se compromete a asumir las obligaciones impuestas en el artículo 2.3 de la Ley 4/ 2005, para 
la igualdad de Mujeres y Hombres a las entidades que contraten, convengan o reciban ayudas de la 
administración: obligación de regirse por los principios de igualdad de trato, igualdad de oportunidades y 
el respeto a la diversidad y diferencia de sus trabajadoras y trabajadores; la adecuación de estadísticas y 
estudios; el uso no sexista de todo tipo de lenguaje en cualquier soporte y la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres con capacidad, competencia y preparación adecuada en sus órganos directivos y 
colegiados.

En relación a los datos de la solicitud:

Que según consta en el Acta celebrada, se autorizó la realización de la actuación o actuaciones, en 
los términos en los que se presentan a la correspondiente convocatoria del presente programa de 
ayudas, y se aceptó el compromiso de financiación del presupuesto que no resulte subvencionable.

Acta celebrada:

Órgano competente:
Norma, o documento que le atribuye la competencia:
Fecha:

Cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente.

Son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación 

que presento y asumo la correspondiente responsabilidad (Artículo 28.7, de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore 

a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración 

competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para 

acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar 

con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales 

hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar 

(Artículo 69.4, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas).
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